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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia informando que obra a folios escrito de subsanación de la contestación. 

Sírvase Proveer.  

 

Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2022 00 00617 00 

DEMANDANTES 

María del Carmen Rodríguez Martínez C.C. No. 46.353.347 

Sandra Milena Holguín Rodríguez C.C. No. 52.908.330 

John Fredy Holguín Rodríguez C.C. No. 79.969.765 

DEMANDADA Hernando Serrano Casilimas C.C. No. 17.046.672 

ASUNTO Contrato de trabajo – Culpa patronal 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) SANDRA MILENA CORTÉS 

RAMÍREZ, como apoderado (a) judicial del (la) demandado (a) HERNANDO 

SERRANO CASILIMAS, de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en 

el poder allegado a folios 11 y 12 del escrito de subsanación, archivo 10. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte del (la) 

demandad (a) HERNANDO SERRANO CASILIMAS, toda vez que allegó el escrito de 

contestación dentro del término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados 

por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: Previo a señalar fecha para la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS, SE REQUIERE A LAS PARTES, en atención al contenido del artículo 19 del CPTSS, 

a efecto de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, manifiesten vía correo 

electrónico dirigido a la dirección institucional del despacho 

jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co, si les asiste ánimo conciliatorio, e indiquen una 

cifra sobre la cual el despacho pueda coadyuvar el proceso y fijar fecha de 

manera preferencial para tal efecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 1 DE MARZO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 013 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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